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¿Por qué la reforma es necesaria? 

•  Para	mejorar	las	pensiones:	en	curso	de	pago	y	futuras	
ü  Pilar	Solidario	no	asegura	que	sus	beneficiarios	no	caigan	en	la	pobreza	
ü  Clase	media	y	mujeres	no	tienen	asegurada	la	pensión	“esperada”,	aun	cuando	coticen	

con	cierta	regularidad	

ü  Tendencias	 en	 expectativas	 de	 vida,	 rentabilidad	 (de	 fondos	 y	 reservas	 de	 CSV),	
salarios	reales,	y	densidad	de	cotizaciones,	amenazan	tasas	de	reemplazo	futuras	

ü  Fuerte	demanda	pública	por	mayores	pensiones		

	

•  Para	dar	estabilidad	a	la	política	pública	previsional:	
ü  La	 brecha	 entre	 expectativas	 de	 pensión	 y	 nivel	 efectivo	 de	 las	 pensiones,	 alimenta	

críticas	a	la	estructura	del	sistema	previsional:	“si	las	pensiones	son	malas,	entonces	el	
sistema	es	malo”	
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¿Qué se propone en el Proyecto de Ley? (1) 
(propuestas de mayor impacto) 

•  Para	mejorar	pensiones	(autofinanciadas)	futuras	de	todos	los	pensionados:	
	

ü  Aumentar	gradualmente	la	tasa	de	cotización	en	4	puntos	porcentuales	(de	cargo	del	empleador)	
ü  Seguro	de	lagunas	previsionales	
ü  Fortalecer	procesos	de	cobranza	de	las	cotizaciones	impagas	
ü  Incentivos	a	postergar	edad	de	pensión	
ü  Proyectos	de	Ley	complementarios	(que	aumentan	densidad	de	cotizaciones):	

o  Cotización	obligatoria	de	independientes	a	honorarios	(ya	implementado)	
o  Sala	Cuna	
o  Trabajo	a	Distancia	
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¿Qué se propone en el Proyecto de Ley? (2) 
(propuestas de mayor impacto) 

	
•  Para	mejorar	 pensiones	 actuales	 y	 futuras	 de	 los	 pensionados	más	 vulnerables;	 clase	media;	 y	

mujeres:	
	

ü  Aumento	de	Pensión	Básica	Solidaria	(PBS)	y	de	los	Aportes	Previsionales	Solidarios	(APS)	(con	montos	
de	ambos	beneficios,	crecientes	por	edad)		

ü  Mayor	facilidad	de	acceso	a	beneficios	del	Pilar	Solidario	
ü  Seguro	de	longevidad	para	retiros	programados	del	Pilar	Solidario	
ü  Aporte	Adicional	a	Pensiones	de	Vejez	Clase	Media	(según	número	de	cotizaciones)	
ü  Aporte	Adicional	a	Pensiones	de	Vejez	de	Mujeres	Clase	Media	(según	número	de	cotizaciones)	
ü  Subsidio	y	Seguro	de	Dependencia	Funcional	Severa	
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¿Qué se propone en el Proyecto de Ley? (3) 
(propuestas de mayor impacto) 

•  Para	mejorar	calidad	de	servicio	y	bajar	comisiones:	

ü  Afiliados	 podrán	 decidir	 que	 la	 mayor	 cotización	 (4%)	 	 sea	 administrada	 por	 entidades	
especializadas	en	esta	gestión	(de	giro	único),	bajo	un	régimen	de	inversión	distinto	al	10%	

ü  Cajas	de	Compensación	y	Cooperativas	de	Ahorro	y	Crédito	podrán	formar	AFP	
ü  Menores	barreras	de	entrada	a	la	industria	de	AFP	
ü  AFP	podrán	distribuir	parte	de	sus	utilidades	a	sus	afiliados	
ü  Cambio	a	reglas	de	licitación	de	nuevos	afiliados:	
ü  Comisiones	de	AFP	diferenciadas	por	permanencia	efectiva	y	 tamaño	de	grupos	de	afiliados	

que	se	incorporan	
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¿Qué se critica a las propuestas? (1)  

•  “Insuficientes”	

•  “Más	de	lo	mismo”	

•  “Falta	solidaridad”	

•  “Los	cambios	se	implementarán	muy	lentamente”	
		

•  “El	modelo	de	administración	propuesto	para	el	aumento	de	cotización	no	es	eficiente”	
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Comentarios Finales 

•  Gobierno	está	abierto	a	buscar,	recibir	y	discutir	posibles	perfeccionamientos	al	proyecto	

•  Para	avanzar,	es	importante	aprobar	la	idea	de	legislar		

•  Se	ha	 generado	un	acuerdo	en	el	 país	para	aumentar	 la	 tasa	de	 cotización;	 incentivar	 la	
postergación	en	la	edad	de	retiro;	y	aumentar	en	forma	significativa	los	aportes	fiscales	al	
programa	de	pensiones	solidarias.	Así,	hemos	superado	algunos	de	los	mayores	obstáculos	
que	 enfrentan	 los	 intentos	 de	 reforma	 a	 las	 pensiones	 en	 el	 mundo.	 	 No	 podemos	
desaprovechar	esta	oportunidad			
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